RES. 86/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0004405, Ent. N° 3387/18)

VISTO: la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Canelones correspondiente al Ejercicio 2017;
RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), habiéndose llevado a cabo los procedimientos considerados necesarios en las circunstancias;
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia y a la Junta Departamental de Canelones;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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DICTAMEN
Opinión sin salvedades
El Tribunal de Cuentas ha auditado la Rendición de Cuentas  y el Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Canelones, que comprende los estados de ejecución presupuestal con relación a los créditos y a los recursos, de resultado del Ejercicio, de resultado acumulado y otros estados complementarios, correspondientes al Ejercicio finalizado el 31/12/2017.

En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados mencionados presentan razonablemente, en todos sus aspectos significativos, la ejecución presupuestal del Ejercicio 2017, el resultado del Ejercicio, el resultado acumulado, la evolución de las obligaciones presupuestales impagas y de los fondos indisponibles de acuerdo con las normas establecidas en el TOCAF y el instructivo vigente a la fecha de presentación de los mismos.
Opinión respecto al cumplimiento de la normativa legal aplicable
En el curso de la auditoría se han constatado los siguientes incumplimientos: Artículos 86, 225 y 227 de la Constitución de la República, Artículos 4, 5, 11, 14, 84, 89, 90, 94, 97, 119, 128 num. 1, 154 del TOCAF, Ordenanzas Nos. 71 y 89 de este Tribunal, Artículo 12 num. 3 de la Ley Nº 19.272, Articulo 71 Literal D) de la Ley Nº 18.083, Artículo 5 del Decreto Nº 66/2011, Artículo 5 del Decreto Departamental 44/05 y Resolución del Tribunal de Cuentas de 01/07/98.
Bases para la Opinión sin salvedades
Esta auditoría fue realizada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). La responsabilidad del Tribunal bajo estas normas se describe con más detalle en la sección de Responsabilidad del Tribunal de Cuentas por la auditoría de los estados financieros. Este Tribunal es independiente de la Intendencia de Canelones y ha cumplido con las disposiciones de su Código de Ética, elaborado en concordancia con el Código de Ética de la INTOSAI. Se considera que la evidencia de auditoría obtenida es suficiente y adecuada para proporcionar una base razonable para sustentar la opinión.
Responsabilidad de la Intendencia en relación con la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal
La Intendencia de Canelones es responsable por la preparación y presentación razonable de estos estados de ejecución presupuestal de acuerdo con la normativa vigente y con la Resolución de este Tribunal de fecha 28/01/04. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para que la preparación y presentación razonable de los estados mencionados esté libre de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.
Responsabilidad del Tribunal de Cuentas por la auditoría de los estados financieros
El objetivo de la auditoría consiste en obtener una seguridad razonable acerca de que los estados financieros en su conjunto están libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error y emitir un dictamen de auditoría con la correspondiente opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad pero no garantiza que una auditoría siempre detectará un error significativo cuando exista. Los errores pueden surgir debido a fraudes o errores y se consideran significativos si, individualmente o en su conjunto, puede razonablemente esperarse que influyan en las decisiones económicas tomadas por los usuarios sobre la base de los estados.

Como parte de una auditoría de acuerdo con las ISSAI referidas en la sección Bases para la Opinión, el Tribunal de Cuentas aplica su juicio profesional y mantiene el escepticismo profesional durante el proceso de auditoría. Asimismo:

· Identifica y evalúa el riesgo de que existan errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error, diseña y realiza procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtiene evidencia de auditoría suficiente y apropiada para fundamentar la base de la opinión. El riesgo de no detectar un error significativo resultante de un fraude es mayor que el resultante de un error, dado que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones intencionales, manifestaciones intencionalmente incorrectas o apartamientos de control interno.
· Obtiene un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el propósito de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad.

· Evalúa la presentación general, la estructura y  contenido de los estados, incluyendo las revelaciones y si los estados representan las transacciones y eventos subyacentes de un modo que se logre una representación fiel de los mismos.

El Tribunal de Cuentas se comunicó con la Intendencia  en relación al alcance y la oportunidad de los procedimientos de auditoría y a los hallazgos significativos de auditoría incluidos.
Informe de cumplimiento de la normativa vigente
Respecto a los incumplimientos mencionados en el párrafo Opinión respecto al cumplimiento de la normativa legal aplicable corresponde señalar lo siguiente:
1. Artículo 86 de la Constitución de la República. Durante el Ejercicio 2017 no se dio cumplimiento con la estructura orgánica establecida en la instancia presupuestal al no respetarse en su totalidad la estructura de escalafones y  cargos funcionales aprobados.

Asimismo, se abonaron a algunos funcionarios partidas por concepto de “compensaciones por única vez”, que se otorgaron por “la realización de tareas de mayor responsabilidad y complejidad a las asignadas al cargo”, las que fueron dispuestas por resoluciones dictadas por el Sr. Intendente. Estas partidas no fueron aprobadas por el Legislativo Departamental en una instancia presupuestal.
2. Artículos 225 y 227 de la Constitución de la República, Ordenanza N° 71 y Resolución de este Tribunal de 01/07/98. La Junta Departamental aceptó las observaciones formuladas por este Tribunal respecto al  Presupuesto 2016-2020, pero no efectuó la totalidad de las modificaciones necesarias a efectos de subsanar todas las observaciones.

3. Artículo 12 num. 3 de la Ley Nº 19.272 y Artículo 14 del TOCAF. El mecanismo de fondos utilizado por los Municipios contraviene las citadas normas, ya que los Municipios realizan rendición de sus gastos ante la Intendencia. Asimismo, en ciertos Municipios no existe autorización previa de algunos gastos por parte del Concejo Municipal.

4. Artículos 4, 5 y 11 del TOCAF. No se depositaron íntegramente las recaudaciones de algunos Municipios y de la Tesorería de la Intendencia, realizándose pagos con dichos fondos.

5. Artículos 84 y 97 del TOCAF. La Intendencia posee un inventario actualizado que no se encuentra valuado.

6. Artículos 89 y 90 del TOCAF. Se adquirieron por caja chica y fondos permanentes artículos correspondientes a inversiones o gastos que no constituyen necesidades momentáneas de funcionamiento y/o menor cuantía.

7. Artículos 90 y 154 del TOCAF. Los funcionarios que manejan o custodian fondos y valores no poseen seguro de caución de fidelidad.

8. Artículo 94 del TOCAF y Ordenanza Nº 89 de este Tribunal. La Intendencia no ha remitido los estados financieros previstos en la referida Ordenanza.

9. Artículo 119 del TOCAF. En la Tesorería de la Intendencia no se realizan arqueos periódicamente.

10. Artículo 128 Numeral 1) del TOCAF. El estado demostrativo del grado de cumplimiento de los objetivos y metas programadas incluye información parcial sobre las metas previstas y alcanzadas y su costo resultante.

11. Artículos 71 Literal D) de la Ley Nº 18.083 y Artículo 5 del Decreto Nº66/2011. La Intendencia contrató a empresas monotributistas.

12. Artículo 5 del Decreto Departamental 44/05 Caducidad de Convenios por incumplimiento en los pagos. La Intendencia no cumplió con los términos de caducidad dispuestos en  dicha reglamentación. La anulación de los Convenios por incumplimiento no se efectivizó en forma regular ni sistemática. No se realizó un seguimiento permanente de los convenios vigentes y del cumplimiento de las causales de caducidad de los mismos.
Montevideo, 19 de diciembre de 2018
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INFORME A LA ADMINISTRACIÓN
El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Canelones correspondiente al Ejercicio 2017 y ha emitido su correspondiente Dictamen.

Como consecuencia del examen practicado, se incluyen en este informe comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados con la situación de determinados capítulos y rubros de los estados examinados, obligaciones a cumplir, así como recomendaciones que deberá atender el Organismo. Se incluye además una evaluación de la forma de cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el informe de auditoría, correspondiente al Ejercicio anterior.

1. Presentación de los estados
La Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Canelones, fueron remitidos a este Tribunal para su examen por Nota de fecha 03/07/18.

Dichos estados se presentan de acuerdo con el instructivo vigente a la fecha de su presentación.

1.1. Constataciones que no afectan la opinión en relación a los estados
1.1.1. Gastos no imputados
La Intendencia expone gastos en el estado de Resultado del Ejercicio, deducidos del superávit primario (subtotal), por un importe de $ 13:746.835 correspondiente a facturas por servicios contratados y devengados, que no fueron imputados a los objetos respectivos.
1.1.2. Exposición del Estado de Ejecución con relación a los recursos
Los ingresos provenientes de cobranza descentralizada, débitos automáticos, tarjetas de crédito y cheques diferidos a cobrar, por $ 22:250.121 que ingresaron efectivamente en enero de 2017, si bien se presentan ajustando los estados de Resultado y de Ejecución con relación a los recursos, debieron presentarse integrando el monto del recurso en este último estado. Del mismo modo los ingresos por los conceptos antes mencionados cuyo monto asciende a $ 33:445.372, que ingresaron efectivamente en enero de 2018, si bien se presentan ajustando los citados estados, no debieron presentarse integrando el monto del recurso en el estado de Ejecución con relación a los recursos.

1.1.3. Estado de Movimiento de Fondos y Valores
Se constató que  el saldo de “Banco” expuesto en la Rendición de Cuentas incluye saldos de cuentas cerradas por un importe de $ 1:183.561.

1.1.4. Estado de Fondos Indisponibles
La Intendencia mantiene fondos indisponibles sin ser vertidos a sus destinatarios, tales como “IRPF Proveedores”, “BSE Pólizas”, etc.

La columna “Pagado” del estado de Evolución de Indisponibles incluye conceptos que no están pagados por un monto de $ 17:243.181 los que se ajustan en la columna “Ajustes Pagado”. En ciertos auxiliares el débito del rubro no constituye un pago, por lo cual se procedió a ajustar con la columna “Ajustes pagados” para la correcta exposición del cuadro.

1.1.5. Juicios iniciados contra la Comuna
De la información contenida en la Rendición de Cuentas resulta que los juicios contra la Intendencia con sentencia firme ascienden a $158:521.861, U$S2:707.786 y UR 361.494, más intereses y reajustes correspondientes, no discriminándose los que están contabilizados de los que no lo están. Asimismo, los juicios que no tienen sentencia definitiva al 31/12/17 ascienden a $555:899.144, U$S 466.963 y UR 440. En consecuencia, el resultado acumulado puede estar sujeto a modificaciones por las posibles erogaciones que eventualmente resulten de los mencionados juicios.
2. Evaluación del Control Interno

El examen de los aspectos de control interno relevantes para la preparación y presentación razonable de la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal, permitió constatar las siguientes debilidades en relación a las actividades de control, información financiera y cumplimiento de normas legales:
2.1. Respecto a recursos o manejo de fondos
· El saldo de caja no ha sido ajustado por los faltantes y billetes falsos de años anteriores, mientras que las conciliaciones bancarias incluyen partidas antiguas sin contabilizar.
2.2. Respecto al sistema de compras
· Se constata que no todas las compras hacen uso del sistema GCI Compras.
· No se realizan conciliaciones de saldos con proveedores en forma periódica.
· No existe un adecuado control sobre los vencimientos de los contratos de arrendamiento.
2.3. Respecto a Servicios Personales
· Se verificaron tardanzas en las comunicaciones a BPS de los egresos de funcionarios.
3. Recomendaciones
3.1. Recomendaciones del Ejercicio anterior

3.1.1. Cumplidas
3.1.1.1. Saltos en la correlatividad numérica de los recibos de cobranza
En agosto de 2017 se implementó en GEO-Tributos una bitácora con todos los números de recibos otorgados a fin de visualizar los mismos sin saltos en la numeración. Dicho procedimiento se verificó en el estudio de la Rendición de Cuentas del ejercicio 2017.

3.1.1.2. Área de tecnología de la información
Continuidad del servicio: En febrero de 2017 se realiza  un proyecto  con el objetivo de migrar su infraestructura principal del edificio de la Intendencia al nuevo Data Center de Antel en Pando. La migración se concretó el 2 y 3 de diciembre de 2017. Dichos servicios son proporcionados bajo estándares de máxima seguridad (alojados en los DC de Antel), alta disponibilidad y fácil acceso.

3.1.2. No cumplidas
3.1.2.1 Artículo 86 de la Constitución de la República

El total pagado por concepto de compensaciones que perciban los funcionarios debe estar previsto en el Presupuesto.
3.1.2.2. Artículos 4, 5 y 11 del TOCAF

El importe total recaudado por las distintas dependencias deberá ser depositado en el Banco de la República Oriental del Uruguay.
3.1.2.3. Artículo 25 del TOCAF

La compensación de deudas con tributos podrá realizarse si se trata de tributos propios del acreedor. Asimismo, la deuda deberá encontrarse en la etapa de pago, previa verificación del cumplimiento de las etapas anteriores y de que la misma proviene de gastos o inversiones realizados de conformidad con las asignaciones presupuestales, contando con crédito disponible.
3.1.2.4. Artículos 90 y 154 del TOCAF

La Intendencia debe contratar un seguro de caución de fidelidad respecto a todos los funcionarios que manejan o custodian fondos o valores.
3.1.2.5. Artículo 119 del TOCAF

Es necesario incrementar la cantidad de arqueos sorpresivos en la Tesorería de la Intendencia a efectos de determinar la efectividad de los controles de caja y el funcionamiento del manejo de fondos.
3.1.2.6. Artículo 132 del TOCAF

La Intendencia deberá ajustar los plazos de las rendiciones de cuentas de los vales por adelantos de dinero y comprobantes pendientes de descargo, de forma que ninguna suma permanezca sin rendir cuenta durante más de dos meses posteriores al mes que fue recibida.
3.1.2.7. Artículo 71 Literal D) de la Ley Nº 18.083 y Artículo 5 del Decreto                 Nº 66/2011

La Intendencia no deberá contratar con empresas inscriptas ante DGI como monotributistas.
3.1.2.8 Artículo 12 Numeral 3) de la Ley N° 19.272

Todos los gastos que se realicen en los Municipios deberán contar con autorización del Concejo.
3.1.2.9. Convenio Nº 30 de la Organización Internacional del Trabajo

El total de horas trabajadas por los funcionarios de la Intendencia no podrá  superar las 48 horas semanales incluyendo las horas simples y las extras.
3.1.2.10. Artículo 5 del Decreto Departamental N° 44/05

Es necesario que la Intendencia realice un seguimiento permanente de los convenios vigentes y del cumplimiento de las causales de caducidad de los mismos.
3.1.2.11. Contabilización de gastos
Se deberán implementar los controles pertinentes a efectos de asegurar que todos los gastos se registren en la contabilidad presupuestal.

Se recomienda implementar el proceso de imputación contable en los Municipios a fin de reducir la carga de documentación a procesar en la Intendencia o destinar más personal a dicha tarea.
3.1.2.12.  Estado de Fondos Indisponibles
Deberán realizarse los ajustes necesarios en el sistema, a fin de que el saldo expuesto como pagado en el estado “Fondos Indisponibles”, represente lo que realmente se paga en cada ejercicio. Asimismo, se recomienda conciliar el saldo de los acreedores por Fondos Indisponibles y ajustar los mismos.
3.1.2.13. Partidas conciliatorias
La Intendencia deberá contabilizar las partidas que se exponen en disponibilidades y en las conciliaciones bancarias.
3.1.2.14. Conciliaciones de saldos de proveedores
Los saldos contables de las cuentas de proveedores se deberán mantener actualizados disponiéndose, a tales efectos, de mecanismos de contralor como la realización de circularizaciones periódicas de saldos, por muestras escogidas al azar, y efectuar las conciliaciones con los mayores respectivos.
3.1.2.15. Contratos de arrendamientos
La Intendencia deberá implementar un sistema adecuado de control sobre los vencimientos de los contratos de arrendamientos.
3.1.2.16. Comunicaciones al BPS
La Intendencia deberá comunicar en plazo al BPS los egresos de funcionarios.
3.2 Recomendaciones del Ejercicio
Se reiteran las recomendaciones señaladas en el Numeral 3.1.2.

Montevideo, 19 de diciembre de 2018
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